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c ccnriiiP ó PS te Periódico que sale los Diaries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las AngóMias núme- 
^^ v'pn la Í ibreria de Uoiirigucz calle de Orales, á 9 rs. ai mes, llevad» a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, ñanco de porte. La Redacción se halla

¡stabiecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ' 

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la presidencia de la Asociación 
general de ganaderos del reino se me 
ha comunicado con fecha 12 del cor
riente lo que sigue:

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Beal decreto de 
51 de Marzo de 1854, para la organi
zación y régimen de la ganadería del 
reino, qne so celebren nna vez al año 
y en los términos que prescribe, lag 
Juntas generales ordinarias de gana
deros, y las estraordinarias que la ne
cesidad exija, para el despacho de los 
negocios conducentes al fomento, po
licía y régimen de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo Re
glamento les corresponde; hago pre
sente á los ganaderos de esa provin
cia, que el dia veinte y cinco de Abril 
próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año , reunién
dose en esta Córte en la casa propia 
de la Asociación, calle de las Huer. 
tas, núm. 30, á las que podrán asis. 
tir los ganaderos criadores que gus
ten, proponiendo y acordando con los 
demás Vocales necesarios y volunta
rios, cuanto consideren conducente 
á la conservación y prosperidad de la 
ganadería ; con tal de que con un año 
de anticipación sean dueños de cien
to y cincuenta cabezas de ganado la
nar ó cabrío, ó de veinte y cinco de 
vacuno, ó de diez y ocho de caballar, 
ó de setenta y cinco de cerda : lo que 
deberán justificar con certificación del 
Alcalde del pueblo donde tengan em
padronados los ganados para el repar
to de la contribución del año anterior, 
ó en cuyo término hayan pastado el 
verano último, prcsentándola antes 
del indicado dia veinte y cinco de Abril 
en la Secretaría de la Asociación. Ade
más han de estar solventes en el pago 
de los derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algim empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Persona 
ó del Estado, quedes impida asistir 
por sí á las Juntas generales, pueden 
enviar apoderados, á que se enteren 
de cuanto ocurra, y espongan lo que 
conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se 
presenten despues de tres dias de ha
llarse constituida la Junta general, 
solo tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletin oficial de la provincia para co
nocimiento de los ganaderos de la mis
ma. Valladolid 21 de Febrero de 1857. 
^Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Repartimiento de 55,996 rs. 40 cent., 
que para atender al socorro de pre
sos pobres y demos gastos que ocur
ran durante el año actual, en la 
Cárcel del partido de Medina de 
Rioseco, se gira entre los pueblos 
que componen el mismo, habiendo 
tomado por base el número de ve
cinos de cada uno.

rUESLOS.
Núm. CUOTAS, 

de
vecinos Rs. Cént.

Berrueces. . .
Cabreros del Monte 
Castromonte. . 
Montealegre.. • . 
Moral de la Reina. 
Morales de Campos 
Mudarra. . 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Rioseco. . . . 
Santa Eufemia. . 
Tamariz. .. . 
Tordehumos.. . 
Valdenebro. . . 
Valverde de Campos 
Villabrágima. . 
Villaesper. . . 
Villafrechós. . . 
Villagarcía. . . 
Villalba del Alcor. 
Villamuriel. . . 
Villanueva de losCa 

balleros, . . ■ 
Villanueva de San 

Mancio, •. . . 
Cotanes. . . . . 
Prado  
Quintanilla del Monte 
Quintanilla del Gimo 
Villalpando. . . . 
Villamayor. . . .

Total. . .

85 532 40
78 488 50

210 1315 50
196 1227 70
106 664 »
83 51990
71 444 70

159 870 60
249 1559 60

78 480 50
972 6088 20

95 595 »
91 570 »

358 2242 40
162 1014 70
132 026 00
544 2154 70

50 107 90
371 2323 80
147 920 70
276 1728 70

96 601 50

128 801 70

98 013 80
52 200 40
20 125 30
40 250 60
45 281 80

615 5852 »
400 2505 40

5747 55996 40

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para qüe llegue á conocimien
to de lós pueblos interesados, á cuyos 
Alcaldes encargo la mayor puntuali
dad en el pago de sus respectivas 
cuotas, que ingresarán en la Deposi
taría de fondos municipales de Medina 
de Rioseco. Valladolid 20 de Febrero 
de 1857,=Francisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 2.”

La Reina (Q. D. G.) se ha servido es
pedir el Real decreto siguiente:

«En el espedicnte y auto de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cáceres y el 
Juez de primera instancia de Naval
moral de la Mata, de los cuales resul
ta: que por RealCarta ejecutoria de 
la Chancillería de Valladolid de 3 de 
Abril de 1563, se declaró al Cabildo 
de la Iglesia Catedral de Plasencia en 
la posesión en que habia estado y es
taba de la dehesa, tierras, prados y 
heredades que llamaban del Peuscon 
de Jaraiz ó de Juan Andrés, conoci
das hoy con el nombre de la Riveri- 
lln, para que pudiera aprovechar sus 
pastos, romperías, labraiTas y cortar
ías, por sí y sus arrendatarios; decla
rando al mismo tiempo que desde el 
dia de San Pedro hasta el de Todos los 
Santos de cada año, la espresada ciu* 

. dad y lugares de Tejada, Pasarón, Ja
raíz, Guacos, Talayuela, Majadas y el 
Toril, podrían entrar todos sus gana
dos, mayores y menores, á pastar de dia 
y de noche enla dehesa, prados, tierras 
y heredades de que va hecho mérito:

Que habiendo comprado en 1843 
D. Miguel Arjona Sánchez, vecino de 
Cuacos, la referida finca al Estado, 
surgieron á poco diferencias sobre el 
aprovechamiento con que aparece gra. 
vada desde San Pedro álos Santos, y 
se celebraron juntas entre los men
cionados pueblos copartícipes en el 
aprovechamiento y el comprador, sin 
resultado definitivo; é instruido cs- 
pediente en el Gobierno do provincia, 
y apareciendo de la contestación dada 
por Arjona en 24 de Enero de 1854, 

que no aceptaba las proposiciones que 
se le hicieron por medio del Alcalde 
de Viajadas, relativas a la manera de 
aprovechar en lo sucesivo los pastos 
comunes indicados, el Gobernador, 
habida consideración á que no debia 
prohibirse á Arjona el cultivo, de cual
quiera especie que fuese, que iba es- 
tendiendo en su finca, porque tal pro
hibición equivaldría á restringirle el 
derecho de propiedad, y á que cierta 
concordia celebrada entre los comi
sionados de los pueblos y el mismo 
Arjona no era obligatoria, toda vez 
que ni alcanzó el asentimiento de los 
Ayuntamientos ni la aprobación de la 
Autoridad superior administrativa, y 
por consiguiente no podia exigírsele 
la cantidad que convino en abonar á 
¡os pueblos en compensación del ter
reno que pretendía reservar para su 
cultivo y aprovechamiento exclusivos, 
dió órden al propio Alcalde dé Maja
das en 15 de Marzo del citado año de- 
1854, á fin de que, llegada que fuese 
la época en que los pueblos que re 
presentaba tenían derecho á los pas
tos de la Riverilla, entrasen sus ga
nados en ella, sin consideración á la 
clase de plantío qüe tuviese, debien
do dar inmediatamente conocimiento 
á Arjona de esta resolución, para que 
supiese cual sería el resultado del fru
to, llegado que fuese el dia dé la en
trada de los ganados:

Que en 5 de Mayo dictó otras dis
posiciones el Gobernador respecto á 
esta cuestión; y enterado de una co
municación de Arjona de 4 de Junio 
siguiente, pidiendo que quedase sin 
efecto la órden de 15 de Marzo, de
sestimó en 10 del citado Junio esta 
solicitud, en atención á lo que resul
taba en el expediente .acerca del de
recho reconocido por el mismo Arjo
na, que los vecinos de Majadas y de- 
mas pueblos comuneros, tienen de 
apacentar sus ganados en la Riverilla 
desde el dia de San Pedro hasta el 
1.® de Noviembre.

Que en 16 del mismo Junio cele
braron nueva junta los pueblos co
partícipes y Arjona, acordando que se 
someterían á la deliberación del Go
bernador dos diferentes proposiciones 
que se habían presentado sobre la 
cuestión del aprovechamiento; y qu^
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el Gobernador ofició á Arjona en 50 
do Julio siguiente, participándole que 
con igual fcclia dccia al Alcalde do 
SfaJjgidas que por áhora (piedabami 
suspenso su órdeir'de 15 de Marzo*' 
próximo anterior: *-

' (Áje en tal "estado, Arj ona, que ya 
tén'ra cHlabladh ante el Juez ’de pri- 
inera insdánóiá 'de Ná^'áhrforál dula 
demanda ordinaria contra el Ayunta
miento de Majadas, acudió el dia si
guiente al de la última comunicación 
del Gobernador de 10 de Julio de 1054, 
al propio Juez diciendo que hablan si
do destruidos, en los primeros dias 
del mismo mes, cuantos frutos se ha
llaban pendientes en la dehesa de su 
propiedad, denominada la Riverilia, 
por los ganados del pueblo de Maja
das, con órden espresa de su Ayun
tamiento, y que entre tanto que en
tablaba la reclamación oportuna en 
la via y forma convenientes, pedia 
que se procediese con toda urgencia 
á la tasación de loá daños causados, 
acordándolo asi el Juez en 15 del mes 
citado y enlregándose á Arjona en 17 
de Agosto siguiente las diligencias que 
en su consecuencia se practicaron :

Que en 50 de Noviembre del mismo 
año acudió de nuevo Arjona con estas 
diligencias al Juzgado, interponiendo 
un interdicto restitutorio contra el 
Ayuntamiento mencionado por el he
cho que va referido; y el Juez, des
pués de recibida la información su
maria que le fué ofrecida, dió en 2 
de Diciembre inmediato posterior auto 
de amparo, mandando en 22 del pro
pio mes que se procediese á exigir de 
la municipalidad el abono de las cos
tas y de los daños causados:

Que el Ayuntamiento recurrió al 
Juez en 6 de Enero de 1855, mani
festando que era improcedente el in
terdicto, por cuanto mediaba un acuer
do respecto á la entrada que hablan 
verificado los ganados en la dehesa 
de la RiveriUa, cuyo aprovechamiento 
corresponde al pueblo de Mojadas y 
otros copartícipes desde San Redro 
á los Santos, según el mismo Juez 
tenia implícilamente reconocido ape
nas hacia dos meses al fallar otro in- 
erdicto á favor de la municipalidad, 
y contra Arjona por haber este dis
puesto que fuese arada una parte de 
la dehesa ánfes del espresado dia de 
Todos los Santos; y pidiendo en su 
consecuencia que se sirviese dejar 
sin efecto las providencias dadas en 
el utimo interdicto, ó admitir, en otro 
caso, la apelación ante la Audiencia 
del territorio :

Que admitida la apelación en el 
efecto devolutivo, y habiendo sido 
confirmado por la Audiencia el pró- 
veido del Juez, acudió el Ayuntamien
to al Gobernador para que 'entablase 
la oportuna competencia en vista de 
los numerosos antecedentes que obra
ban en el Gobierno de la provinca, 
entre ellos la Real Carta ejecutoria 
de 5 de Abril de 1563, al principio 
citada, y teniendo ademas presente, 
por una parte, que Arjona compró en 
4843 al Estado la finca con la servi
dumbre de que se ha hecho merito, 
por mas que haya procurado irla cer. 
cenando, y tentado fortuna con éxitio

varió en diferentes interdictos, y prq.- 
puesío demanda formal ordinaria en
tre la Autoridad judicial; y por, otra 
paidp'^ue-gjL Ayuntamientoen uso 
dpi’dCi'pQfib^^ le reconoció la cs- 
presáda* ejeebtoria y de sus atrilmcio- ■ 
nes muinícipafes'^, y en debido cum- 
plimienlo á la .orden del antecesor, 

■>061 qy^^á la sazón era Gobernador de 
la provincia, de 15 de Marzo, confir
mada y hasta cierto punto reiterada 
en 10 de Junio de 1854, dispuso que 
sus vecinos entrasen sus ganados en 
la forma que lo hicieron llegado que 
fue el dia de San Pedro:

Que el Gobernador requirió de in
hibición al Juez, fundándose'en que 
el Alcalde y Ayuntamiento de Majadas 
no hablan hecho otra cosa que cum
plir con lo dispuesto en la reglo 5? de 
la Real órden de 17 de Mayo de -1858 
y en la de 13 de Octubre de -1844, con 
arreglo á ia ejecutoria que se invoca, 
y cumpliendo ademas cor las priscrip- 
ciones de la ley municipal y con las ór
denes de aquel Gobiernó de provindia:

Y por último; que habiendo resis
tido el Juez el requerimiento de inhi
bición, vino á resultar está compe. 
téncia:

Visto el art. l.° del Real decreto 
de 23 de Setiembre de Í836, por el 
cual se previene que no se impida á 
los ganados de todas especies, trashu
mantes, estantes y riberiegos.-elpaso 
por'sus cañadas, cordeles, caminos’y 
servidumbres :

Vista la disposición 5.“ de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1858, que 
establece que no debe darsé al arti
culo 1/ dei decreto de las Córles de 
8 de Junio de 1813, restablecido por 
Real órden de 6 de Setiembre de 

'1836, mas eslension de las que es- 
presan su letra y espíritu, según los 
cuales solo se autoriza el cerramiento 
y asolamiento de las heredades de do
minio particular, sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre sí tengan, de
biendo los Alcaldes y Ayuntamientos 
impedir el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de. las servidumbres 
publicas destinadas al uso de hombres 
y ganados, que en mngun caso pue
den ser obstruidas:

.Vista la Real órden de 24 de Fe
brero de 1859 y la de la Regencia de 
8 de Enero de 1841, por las cuales se 
previno á los Jefes políticos (hoy Go
bernadores,) que cooperasen al mas 
esacío cumplimiento de las leyes y 
órdenes sobre la ganadería, y se dic
taron algunas reglas y declaraciones 
respecto á todas, las servidumbres de 
los ganados que deberian subsistir con 
arreglo álas disposiciones vigentes:'

Vista la Real órden de 13 de Oc
tubre de 1844, que encarga á los Je
fes politicos que cuiden con todo el 
esmero y vigilancia posible de. que se 
observen y cumplan las disposiciones 
que declaran á favor de la ganadería 
el libre uso de las cañadas, cordeles, 
abrevaderos y demas servidumbres 
pecuarias establecidas para el tránsi
to y aprovechamiento común de los 
ganados de toda especie, los descan
saderos, sesteaderos y demas terre
nos que bajo cualquiera denomina- 
con hayan disfrutado hasta aquí para

sus viajes y necesidades, é igualmen
te todas las concesiones y protección 
que estárndispensadas á esta industria 
por. la ley recopilada del íítulóv27, Ji- 
bro 7.° y duernas r^oluciones; que se 
acaban de esponcr , ' debiendo (los. es- 
presados Jefes hripedir, por, Iqdos. los 
medios que están al alcance de su 
autoridad, que las locales ni otras 
personas pongan obstáculo de. ningu
na especie al goce de los derechos 
declarados . amparando á los ganade
ros ,' con arreglo á las leyes, en los 
casos que lo solicitasen, y conCedién- 
les todos los auxilios y protección que 
fuqi'enaiecesarios en obsequio de este 
importante romo de la riqueza pública:

Vistos los artículos 49 y 155 de la 
ley de 5 de Febrero de 1823, que de
jan á cargo de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos el cuidado 
de promover el fomento de la agricul
tura, Ia industria, las artes-y el co
mercio-: •

Visto el párrafo quinto, art 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
encarga á los Alcaldes todo lo relativo 
á la policía rural, -conforme a las le
yes, reglamentos y disposiciones de 
ia autoridad superior y ordenanza;s 
municipales:

Vi.sto el párrafo segundo, art. 80 
dé la misma ley, que consigna, entre 
las atribuciones de los Ayuntamien
tos, la de arreglar por medio de acuer
dos, .conforniándose con las loyes y 
reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguasy dornas establecimientos comu
nes, en donde no haya un régimen es
pecial autorizado, competentemente:

Visto el párrafo primero, art. 8.° y 
el art. 9.® de la ley de 2 de Abril de 
1845, que determinan que los Conse
jos provinciales oigan y fallen las cues, 
tienes contenciosas relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprove
chamientos provinciales y municipa
les.,,^ á todo, lo contencioso de los 
Diferentes ramos de la administración 
civil, para lo cual no establezcan las 
leyes Juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
4639, que prohibe la admisión de in- 
tercictoS restitutorios contra las pro
videncias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en materia de 
su legal atribución :

Considerando,
1 .® Que habiendo mediado las pro. 

videncias del Gobernador de la pro
vincia de Cáceres de 15 de Marzo de 
1854 y otras posteriores, dictadas en 
yirtud de las disposiciones primero 
citadas, que ponen al cuidado de la 
Administración la policía rural y el 
disfrute de pastos y de toda especie de 
servidumbres á favor de là ganadería, 
es.improcedente el interdicto resiiel- 
^¿PéV .91 Juez de primera instancia de 
Navalmoral, conú’a Ío espresamente 
deíeriñinado en la Real órden última
mente citada de 8 de Mayo de 1839, 
eXtepsiva en su espíritu á toda Auto, 
r^dad administrativa.'

2 .® Que según se, desprende de to
das las referidas disposiciones, no 
podría someterse á la Autoridad judi
cial el conocimiento-de actos admi
nistrativos de la naturaleza de los que 
se trata, sin invadir la esfera propia

de la Administración" y p^f|m‘bar el 
libre ejercicio de jas facuítadés"que la 
corresponden para declarar el estado 
de cosa^-j^uc deba resjifítáyse^ ma
teria d,e .aproyecham^^osfóí^j^'vi-i 
duiqbres A Jáyor 4eq}|a^|i]g|^j^, 
nÚentrQS .quapo yaríe, esjte qs^atlíTíe 
cosas una decision definitiya de Jos 
Tribunales-ordinarios en 01 juicio ple
nario correspondiente.

5 .” Que por lo tanto, si D. Miguel 
Arjona se cree con derecho para re
clamar, ya contra el Ayuntamiento de 
Majadas, en el concepto de que este 
se ha excedido ó extralimitado en sus 
facultades ó en el -cumplimiento de 
las indicada.s providencias del Gober
nador, ya contra las providencias mis. 
mas, expedito tiene el recurs) ante 
la Autoridad administrativa de grada 
en grado en la línea gubernativa y en 
Ij contenciosa ;pero 110 ha podido acu
dir por la via dei interdicto a la juris
dicción ordinaria, con arreglo ^ las 
disposiciones siguientes;

Oido eRGónsejo Real, vengo en ce. 
cidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á-4 de. Febrero de 
1857.=:Estel rubricado de la Real,ma- 
no. =:E1 Ministro de.Gobernacioa, Qáib 
dido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S. 
con devolución del espediente y autos 
á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos.. 
Dios guarded y. S. muchos años, 
Madrid 6 de Febrero de 1857.=No. 
cedah==br. Gobernador de la provin
cia de Cáceres.

ANUNCIOS OFICIAtUS?

Administraci.on principal de fíadenr 
da^ 2^^^^^^^ca de la provincia de 

Valladolid.

Estando prevenido por la Direc
ción general de Rentas Estancadas, y 
conforme al Real decreto* de 25 de 
Enero del año próximo pasado, que 
debiendo remitirse en breve el nuevo 
papel sellado para pago de los dere’ 
chos do matrículas en las Escuelas y 
Universidades que deberá sustituir 
al de reintegro; fíe resuelto anun
ciarlo como con esta fecha lo ve
rifico. á fin de que, los Interesados 
se surtan de dicho papel en los es
tancos autorizados por esta Admi, 
nistracion, de la Plazuela Vieja y 
Santa Clara, únicos que reúnen las 
condiciones prevenidas.

Lo riñe se anuncia á los interesados 
para su conocimieulo, Valladolid 7 
de Febrero de 1857.=Cayetano de 
Acuña.

Consejo provincial de Valladolid.

De conformidad con lo. prevenidó 
en Reales órdenes, el Consejo en 
union del Sr.: Comisario de Guerra 
ele esta ¡plaza, aprobó los testimonios 
de precio de las especies de suraiñis-, 
tro, correspondientes al mes doEne-;, 
r o próximo pasado, jije. Jo los termi.
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HOS medios que á continuacion se .es-;
presan. . .i

.Rs\ ^e^at-

'■/Rñeféli de;pan. i 
l F,ancg;avdex>ebacú.> 

de pajV . .
I Id. deiacelte?, 
f Jd. dçleüa.
V Id. de carbon.

■4 '.<
03 . 89

2 • 59
¡62: ^97

1. 85
.5 39

Válíadoiid 20 île;Febrero de 4857. 
E^Francisco del Busbo.=El Gomisa- 
rio. Caídos davijo.

Comisión Superior de Instrucción pri' 
maria de Valladolid.

- Se ha creado escuela de niñas én 
Valdestillas, dotada con 1,553 rs., caáq 
y. las ninas pagan inonsnálmentc real 
y‘medio las do primeros Conocimien
tos, dos y medio las de escribir y 
coser, tees y medio las que reciban 
tnaVor instrñ’dóíon.

Por no babor babido quien preten
da la escuela de niñas-de Habano, se 
anuncia por segunda .vez: su dota
ción consiste 'eir 51) fanegas de cen
teno anuales, y. 240 rs. per la retri
bución.

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Comisión en término de 
un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Holclin, acom
pañadas de la certificación de con
ducta y testimonio del titulo, ^divir
tiendo que la de Rábano pueden pire- 
tendería las que no le tengan. Valla
dolid Febrero |8 de i857.=El Presi
dente, Francisco del Busto.

■ Cuellar.’

Comisión superior de instrucción pri
maría de la provincia de Segovia.

En conformidad a ló dispuesto en 
el boa] decreto dé 25 de Setiembre 
de 1847, debeñ. proveerso por oposi
ción las plazas de maestros de instruc
ción primaria de los pueblos que á 
continuación se espresan. En su con
secuencia esta Gomision superior ha 
señalado el día 16 de Marzo próximo 
á las diez de la mañana , para dar 
principio á los egercicios de maestros, 
y el dia 20 para los do maestras.

Los profesores que quieran ser ad
mitidos á las oposiciones presentarán 
suS solicitudes con los documentos y 
anticipación que previene, el arU 21 
del citado Real decreto en la. Secrota- 
lía de esta Gomision, establecida en 
el local" que Ocupa el Gobrérno' de 
piovincia. Segovia 10 de Febrero de 
1857.=:Ei Presidente, Rafael Húma-- 
ta.'=2R£>r acuerdo de-la Gouwsion;, Jo- 
30? Ignacio.Aiinguez, Secretario. '

Escuelas denmos:

045 vs. La dotacióncon- 
> - S4«leen‘3í)ai>rs.ñ)0 

rs. de retríbucio-, 
ños-de- los-niñes-y 
casa .gra tis , p.iga - 
do. tudíUle los fofl-i 
dosmuiiicipales.

624- 40«0n’s; já-g r¿, 
tribuctuAes de los 

Caiítalejo

niños calculadasen 
'' ‘'200 rst’y*'casa.

Ésçu^la.^ . fifí mnas. ,

Cántoífejo.. ' . .' 5*75 WO'ïs. WOde 
‘ ’^ ir.clri'buciéîiesy.ca- 

. , , , «a grati.s-., salisfe-, 
'¿bórododélOsfón-; 

. dos mu iw ci pa les
Fuentepelayo., .415; .2Q00 rs. has re- 

Irjb’ucioiies'calcn- 
dada-s'en 1009 fs.^y 

; 1 . ; . . casa gratis,. 
Sta.-MafiadeNieya. 400 200did. id. 
San Íldeíouso.. . . 405 2'iOÔ^'casà.
VtUacastití. . . . ; '311 ’èOOO'rsjks 

• retribuciones de las 
niñas y casa.

Juzgado de primera instancia de 
AsludiUOi

Dou Sebastian Martínez Obregón, 
Juez de priinera instancia de Astu
dillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo,á Calixto Ramirez’, ' ríaturár dé 
Buitrago, en Ía provincia 'de ^oria., 
para que dentro del ténulno de trein
ta dias. siguientes ai.en q.ué.,se inserte 
el presente en la Capeta Oficial,.^com
parezca á desfanecer los cargos que 
contra él resulten en causa que se le 
sigue por hurto de. una manta á Mr. 
Samuel Yeldbam, y á este, á fin de 
evacuar una declaración y manifestar 
si quiere ó no mostrarse parto en Ia 
causa signrficáíTa; apercibidos que de 
ño verificar su comparecencia, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Astudillo Febrero 18 de 1857, 
^Sebastian Martínez Obregón.=Por 
su mandado, Manuel Mamáque.

Alcaidia. C&nstititcional de 
}^.llado‘id. : , .

No habiendo satisfecho los Alcaldes 
de los pueblo.s del Partido (le.osta Ca
pital, Ias cuotas que les ha correspon
dido en el repartimiento de 123,-447 
reales 60 céntimos que para socorro 
de los presos .pobres fué inserto en el 
Bolotin oficial, de là Provincia nume
ro 155 del año último, he dispuesto 
rccordarlo á los referidos Álcáidos, 
para que en el preciso término de 
ocho dias á contar desde Ia publica
ción de este anuncio; se personen en 
la Depositaría del Exemo. Ayuntar 
miento de esta Ciudad á solventar 
las cantidadesr que por el primerbrr- 
mestro dei .año actual les correspon
de .satisfacer ;..,pues en otro caso me 
veré én la necesidad de proceder.con
tra los morosos según haya lugar. Va- 
Iladobd: 21-, de Febrero, de. 4857.= 

.Eduar-doJluiz Merino,.-

Ayuníamifíntó Gon.rí:itiicional d^' 
.Villabáñez.-

Con autorización superior se arrien- 
, dan los pastos debMoateídie esta villa 
tasados,en .1,268 rs. y para .el remabe 

. se ha.señalaáo.io^dáas 28 delcorrien- 
,.te mes y 8 del próximo Marzo á las 
. once-de susmañauas pn la casa Con- 
sistprial deP AyunUmienío ^ bajo las 

condiciones del espediente que está 
de manifiesto en la Secretaiáa del mis
mo. Villabáñez Febrero 17 de 1857. 
=ÉÍ Presidente, .Santos Recio. Ser
gio González, Secretario.

Ayuntamiento Cbnstitucional 
de Cigales.

Dicha corporación tiene acordado 
proveer para el dia 28 del corriente 
mes la plaza de un guarda para cus
todiar el campo, á eüyo cargo estará 
la de vOz pública ; bajo la asignación 
una y otra de 1000 rs. que por men
sualidades percibirá de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á ella eñlre- 
garán lOs memoriales  ̂en la Secreta
ría de Ayuntamiento hasta el dia de 
su provision. Cigales 13 de Febrero 
de 1857.=E1 Teniente Presidente in
terino del Ayuntamiento, Mariano Bar- 
riga=Juan Carnazón, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Torrelobaton

Por acuerdo celebrado en este dia 
por los .señores de este municipio, se 
proroga la provision de la plaza y par
tido de Médico titular de la misma 
hasta el dia 45 del próximo mes de 
Marzo, por renuncia del que la obte
nía ; su dotación consiste en 6,600 rs. 
pagados anualmente por trimestes dei 
presupuesto municipal, y además doce 
Íanegas de trigo que percibe cada año 
por la asistencia á los enfermos del 
Santo Hospital de la misma, quedan
do á su beneficio el contratar con los 
pueblos circunvecinos de San Pela
yo, Torrecilla, Barruelo, ViUasesmir, 
San Salvador y Castrodeza, distantes 
de esta población una legua. Los pro
fesores pretendientes dirigirán las so
licitudes. francas’ de porte-al Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el ci- 
lado dia 15 de Marzo, acompañando 
nota del tiempo que han practicado 
y .servicios. Torrelobaton 15 de Fe
brero de 1857. = El Presidente iate- 
jino-, Santiago Perez.

Alcaldía Conslitucional de 
Santovenia.

Con la autorización competente de 
la Exema. Diputación provincial de 
Valladolidl se sacan á remate público 
los pastos del prado titulado Espinar, ; 
correspondientes á estos propios, ta
sados en la cantidad de 1760 rs. por 
un año. El remate tendrá efecto bajo 
las condiciones del espediente que 
.está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento en los dias 4.” y 8 
,del prójíimo Marzo, de diez á once 
-de sus respectivas mañairas, en la 
Sala Consistorial de este pueblo. San
tovenia 21 de Febrero de 4857.=E1 

•Presidente, Esteban Vázquez. =MeIi- 
loniGonzalez, Secretario.

D. Ciriaco SanZj Alcalde dé esta villa 
de Portillo y su Arraltal.

El Ayuntamiento. de.osta villa, tie-

1^
ne acordado celebrar remato del te-’ 
jar, de los propios, de la misma, por 
seis años qu.e dán. principio en el pre
sente, y concluirán en fin del que' 
vendrá de 1.862, bajo el Tipo de 66R 
reales anuales de renta, y bajo las 
condiciones que esta án de manifies
to en la Secretaría de dicha Corpora-, 
cion y que se publicarán al ti 2mpo 
del- remate, que tiene señalado para 
el Domingo primero de Marzo próxb 
mo en las Salas .Consistoriales á las 
once de su mañano. Y. para que lle
gue á noticia de los iieitadores, se 
fija el presente. Portillo 31 de Enero 
de 4857;=,Giriaco Sanz.=Policarpo 
Pasalodos, Secretario.

Adininistracion del Hospicio provin
cial de Valladolid.

En el dia 18 de Enero proximo p^a- 
aado, se verificayon los arriendos de 
las tierras y cañamares que en tér,- 
mino de Portillo y su arrabal corres
ponden á este Hospicio provincial, 
según se hallaban anunciados en el 
Boietin oficial del 8 del inismo mes, 
y fueron rematadas por los individuos 
y en las cantidades que á continuación 
se espre.san.

For Miguel Gutiérrez, veciqo do 
Portillo , la heredad de tierras proce
dente de la Cofradía de la Asuncion 
y Magdalena- del Arrabal, en 25 fane
gas • 7 celemines de trigo de-renta 
anual.

Por Pedro Sanz, vecino de Aldo 
de S. Miguel, las de la Cofradía de la 
Cruz de Portillo, en 53 fanegas un 
celemín de trigo.

Por Hilario Raca, vecirio de Porti
llo, los cañamarés de la. Cofradía, de 
la Asuncion dei Arrabal, en .226 rs. 
anuales.

Por Prancísep Lopez, de Portillo, 
los de la Cofradia de S. Marcos del 
Arrabal , en 72 rs.

Por Vicente Alonso, del Arrabal, las 
viñas de la Cofradía de-S. Andrés del 
mismo, en 63 rs;.

Por Francisco LopeZr, .de Portillo, 
los.cañamares de la Cofradía, de San 
Andrés del Arrabal, en 560 rs.

Por Fausto Lopez, de la misma ve
cindad, los do la Cofradía de la Cruz 
del Arrabal, en 589 rs.

’Asi mismo se verificaron en 25 del 
referido mes de Enero los arriendos 
de tierras y cañamares que corres
ponden á este Hospicio, en término 
de Portillo y Aldea de San Miguel,- s - 
gun se anunciaron en él Boletín ofi
cial del espresado dia 8 de Enero, y 
fueron rematados por los individuos 
y cantidades que se manifiestan.

Por Matias Muñoz , vecino de la Al
dea de San Miguel,- los cañamares 
procedentes de la- Cofradiá dé S. Se
bastian del Arrabal, en 37 reales de 
renta anual. '

Por Miguel Gutiérrez', ' vecino dé 
Portillo, las tierras de la Cofradía de 
Santa Marina dél mismo, en 15 fane
gas un celémm de trigo.

Por el mismo Gutierrez, las de la 
Cofradía de S. Nicolás, en 12fanegas 
7 celemines.'

Por José Marfin, vecino del Arra-
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bal, los cañamares de la Cofradía de 
S. José de Portillo, en 92rs.

Por Miguel Gutiérrez, de Portillo, 
los de las Cofradías de S. Andrés, San 
Lorenzo y S. Benito, reunidas, en 
86 reales.

Por Victor Pascual, vecino de Al
dea de S. Miguel, los de la Cofradía 
de S. Blas de Portillo, en 101 rs.

Por Casimiro Gómez, de la referida 
Aldea, las tierras de la Cofradía de 
S. Roque del mismo pueblo, en 6 fa
negas de trigo.

Igualmente tuvieron lugar el dia 
1.” del actual los arriendos de lastier- 
ras y cañamares que en los términos 
de Aldea de S. Miguel, Camporedon- 
do, la Pedraja, Boecillo y S. Miguel 
del Arroyo, corresponden á este Es
tablecimiento, según se anunciaron 
en el Boletín oficial de 9 de Enero 
último, y fueron rematados por los 
sugetos y cantidades siguientes.

Por Eustaquio Gómez, vecino de 
Aldea de S. Miguel, la heredad de 
tierras procedente de la Cofradía de 
la Cruz y Santa Elena, en 41 fanegas 
de trigo de renta anual.

Por Marcelino Caballero, los caña
mares de la misma Coíradia, en 81 
reales.

Por Victoriano Muñoz, de Campo- 
redondo, las tierras de la Cofradía de 
la Cruz de dicho pueblo, en 5 fanecas 
de trigo.

Por Bonifacio Balmaseda, vecino de 
la Pedraja, las de las Cofradías de la 
Cruz y Santiago del Cardiely dos tier
ras de S. Nicolás de Portillo , en 13 
fanegas de trigo.

Por Isidoro Gimon, vecino de Boe
cillo, las de la Cofradía de la Salve 
de dicho pueblo, en 17 fanegas.

Y por Pedro Velasco Velasco, ve
cino de S. Miguel del Arroyo, las de 
las Cofradías de la Cruz, S. Sebastian 
y el Rosario de dicho pueblo, en 3 
fanegas y media de trigo.

Y habiendo merecido dichos rema
tes con fecha 16 del actual la apro
bación de la Junta provincial de Be
neficencia, ha acordado se anuncie 
segunda y última subasta para el dia 
1." de Marzo próximo, que se verifi
cará desde las ciez de sú mañana en 
la oficina de la Administración de es
te Hospicio. Valladolíd.18 de Febrero 
de 1857.=Felix González Santana.= 
P. 0. Tiburcio Blanco, Siecretario.

Administración del Hospital de De. 
mentes de Valladolid.

Con autorización competente, se 
anuncia la venta en pública subasta 
de 200 fanegas], poco mas ó menos, 
de cebada perteneciente á dicho esta
blecimiento; cuyo acto se celebrará 
bajo oportuno pliego de condiciones, 
en la oficina del mismo á las diez de 
la mañana del dia 1." de Marzo de este 
año. Valladolid 20 de Febrero de 1857. 
=E1 Administrador, Feliciano Sanz 
Pasalodos.

SECCION NO OFICIAL.

El Gobierno de S. M. solícito siem
pre por el bienestar de sus adminis
trados, no perdona medio alguno que 
pueda conducir al desarrollo de las 
mejoras materiales del pais, y al ali
vio de las clases menesterosas. Mas de 
2,000 leguas de carreteras se cuentan 
en la península, y en la mayor parte 
de ellas están haciéndose reparacio
nes importantes ocupando un consi
derable número de braceros.

Cien leguas de ferro-carriles se ha
llan en esplotacion, y en construcción 
un número igual prósimamente. Las 
obras de los puertos han recibido un 
grande impulso, y está preparándose 
el establecimiento de un sistema de 
hoyas y valizas de que hoy carece
mos. Hasta el dia se han erigido 50 
fai'os y se hallan en construcción unos 
50, habiéndose establecido en todo el 
Reino mas de 1,000 leguas de Telé
grafo eléctrico. .

No hacemos mención de otra mul
titud de construcciones que óualquie. 
ra que sea su importancia, vienen 
proporcionando á los jornaleros los 
medios de ocurrir á sus necesidades, 
libertándoles de la miseria que les 
amenazaba, por el precio á que se 
han elevado los comestibles, de cu
ya ealamidad vamos libertándonos, 
gracias á la protección del Gobierno 
que ha llenado nuestros puertos de 
millares de fanegas de granos y á la 
Divina Providencia que nos está favo
reciendo con abundantes llúvias que 
hacen concebir las más lisonjeras es
peranzas para la próxima cosecha y 
cuyo influjo se siente ya en la baja 
que tienen en todas partes los precios 
de los cereales.

Las obras públicas van adquirien
do, como hemos visto por lo que que
da espuesto, un inmenso desarrollo 
que ha de reportar grandes benefi
cios á la riqueza en general, y. solo 
hace falta ahora que los pueblos com
prendiendo sus verdaderos intereses, 
favorezcan la marcha civilizadora del 
Gobierno, dando pruebas de sensatez 
y dedicándose estimulados por los 
nuevos Ayuntamientos que acaban de 
elegir, al planteamiento y desarrollo 
de todas aquellas mejoras que mas ó 
menos tarde puedan labrar su felici
dad. Asi es como las naciones se ha
cen fuertes y dignas del respeto y 
consideración de las Estrangeras.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños, se ven
den dos casas sitas en el casco d.e esta 
Población, y sus calles de S. Martin, 
núm, 2, y de Guadamacileros, nú
mero 2 tambien. La persona que se 
quiera interesar en su adquisición» 
acudirá á la Escribanía de D. Castor 
Simón Toranzo, donde hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
bajo las que se ha de proceder al re
mate el dia 1.® de Marzo próximo, de 
diez á once de la mañana.

Él Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe- 
tentementé, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril do ' 
Alar á Santander, de las que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al,efecto y en el término de trein
ta días contados desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

Detall general de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de Castilla 

la Vieja.

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro mayor de segunda clase de fortifi
cación y edificios militares del Peñon 
de la Gomera, dotada con el sueldo 
de 7,000 rs. anuales, se anuncia por 
disposición superior, admitiendo so
licitudes en las oficinas de dicha Di
rección Subinspeccion, situadas en 
frente de la iglesia de S. Benito, de 
diez á dos de la tarde, en donde po
drán enterarse de las materias que se 
exigen para el exámen correspon
dientes. Valladolid 19 de Febrero de 
1857.=P. 0. D. S. D., Esteban Mar
tínez.

LIBROS EN VENTA.

Tratado completo de Veterinaria 
por D, Nicolás Casas y D. Guillermo 
Sampedro, cuatro tomos en 4.® pas
ta 90 rs.

Biblioteca del Ganadero por D. Ni
colás Casas, seis tomos en pasta que 
se venden sueltos al que los desee á 
24 rs. cada uno.

Novísimo Cabero ó instituciones de 
Albéitar, arregladas á las ideas mo
dernas para uso de los Albeitares y 
practicantes de esta facultad, por D. 
Guillermo Sampedro, última edición, 
un tomo en 4.® pasta 26 rs.

Ley Agraria, por D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, un tomo en 4.® 
pasta 22 rs.

Elementos de Anatomía Veterina
ria general y déscriptiva, por D. Gui- 
llenno Sampedro, dos tomos en 8.® 
pasta 24 rs.

Tratado elemental de materia mé
dica ó farmacología Veterinaria y tra
tado de ¡terapéutica general, por D, 
José María Estarrona, dos tomos en 
8i® rústica 50 rs.

Instituciones de Veterinaria ó Ma
nual de examinandos, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.® pasta 16 rs.

Farmacopea Veterinaria y formu
lario magistral, por D..Nicolás Casas, 
un tomo en 8." pasta 17rs.

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arte de herrar y sanidad 
esterior del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.® pasta 10 rs.

Instrucción sobre el régimen y go
bierno de la cria de caballos de Es
paña, según la ordenanza de 1789 y 
posteriores reales resoluciones, por 

D. José Martres y Chavarri, un tomo 
en 4.® pasta 10 rs.

Diccionario universal de Agricultu
ra teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria, por el 
Abate Rocier, y traducido al caste- 
nallo por D. Juan Alvarez Guerra, diez 
y seis tomos en pasta 240 rs.

Todas estas obras se encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á todos los periódicos po
líticos, literarios y de modas, de al 
Córte.

En la calle del Obispo número 22, 
casa del Exemo. Sr. Marqués de San 
Felices, frente á los Menores, se abre 
al público desde 1.® de Marzo una 
buena Posada para caballeros y tran
seúntes, en la que hay buenas habi
taciones, esmerado aseo en las ca
mas y mesas, y economía en Ias cuen
tas; tambien hay buen local para 
carros.

CEBADA EN VENTA.

Á 48 rs. fanega, en partida de 
100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

El Facultativo D- Saturnino del 
Rio, dedicado á las grandes opera
ciones quirúrgicas y al arte de par
tear , que vivía en la acera de San 
Francisco, ha trasladado su domici
lio á la acera de enfrente, en la 
misma Plaza Mayor núm. 54 habita
ción principal de la casa contigua al 
Estanco, la que ofrece á sus apasio
nados clientes y á toda clase de po" 
bres, que como saben estos, pueden 
acudir de doce á dos todos los dias á 
recibir consultas y operaciones gratis.

Con autorización judicial se venden 
diez y ocho pedazos de tierra en tér
mino de Sardón y Villabañez, de ca
bida de diez y ocho obradas y dos 
cuartas, para atender á los alimentos 
y gastos precisos de un menor, quien 
quisiere hacer postura puede pasar á 
la Escribanía del número de D. Ma
nuel Martin de Lezcano, en donde se 
manifestará su tasación y condiciones 
bajo las cuales se hace la venta; y se 
previene que su remate está señala
do para la mañana del Domingo 22 
de este mes y hora de las doce en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad. 
Valladolid 12 de Febrero de 1857.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso para el pa
go de la contribución del pre
sente año de 1857.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.

MCD 2022-L5


